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CONSIDERANDO:
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? ofl tirréFARROMEQUI - Tesorera, como responsabtes Titulares y al Lic. Marcos, poLtDo

MAStAs, Director Generat y José Antonio, pnneors-rL[t6'irÁZ'"ríiporsab/es
sup/enfes de la cuenta coriiente Gastadora ae encargás No 00-000-260347 - Bancode la Nación en moneda nacionar de ta unnáióíár"tiva ,,ANTENoR 

oRREGoESP|NozA", así como disponer las accione, n"""""rirs para efectos de modificatoriade Registro de Firmas dispuesto por ta Resolución Directoral Regional No 00641o -2014 - DRELM de fecha 07 de noiiembre de 2014;
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lZen el cargo de Director General, Estabt_e, 

"uy, ¡iri"ai tá'iorutes de 40 horas tat comolo dispone ta RDR No oo|271-zota-one[u'a" i.ini-og de Diciero,i"-J. 2016 ymediante RDR No 003837-1^/7-DRELM, de fecha 20 ie octubre de 1gg7, se encargalas funciones de Jefe de Administraaon atsr. sanfos Bienvenido, oLAyA JTMENEZ;

?07, visente, 
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SE RESIIELVE:

' FARR)MEQU: - i""oÁ;i, como responsabtes. Titurares y at Lic. Marcos, poLtDo§# MAS:AS, Director o"i,irii v José einnii,- puREDES rc[to 
"omo respon-sab/es1r suptentes de la cuenta coriiente eastaiáiá de Encargos No 00-000-260347 - Banco
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Artículo 2o.- Como consecuencia de lo señalado en el articulo
precedente el cuadro de funcionarios responsables del manejo de la Cuenta Corriente
Gastadora de Encargos No 00-000-260347 Banco de la Nación en moneda nacional,
de la Unidad Operativa, "Antenor Orrego Espinoza", queda vigente a partir de la fecha
como se detalla en el siguiente cuadro:

Artículo 3..-DISPONER, que la Oficina de Atención al Usuario y

Comunicaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana,

notifique con eltexto de la presente Resolución Jefatural, a las partes interesados para

los trámites administrativos corrgeRondientes así como la publicación en la página

Web de la DRELM:

at Órgano de Control lnstitucional el

cumplimiento en las instancias
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1.. DE LOS TITULARES
Apellidos v Nombres DNI NO CARGO

OLAYA JIMENEZ, Sanfos Bienvenido 06130580 Administrador
SANCHEZ MAS/AS, Jacqueline Roció 41 851 1 82 Tesorera

2.. DE tOS SUPLEflTES
Apellidos v Nombres DNI NO CARGO

POLIDO MAS/AS, Marcos 08006554 Director General
PAREDES TELLO, José Antonio 08826373 Técn ico Ad m i n istrativo
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